RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009501, Ent. N° 7576/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública Nº P45284 para el suministro de equipos de clase 24 y 36 KV por el sector de trasmisión;


RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;

 2) que se realizó el acta de apertura con fecha 31/03/14, presentándose cuatro oferentes: ABB ELEKTRIK SANAYI  A.S; SIEMENS S.A.; EFACEC ARGENTINA S.A. y HABILIS S.A.;

 3) que con fecha 13/11/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de realizar el cuadro comparativo de ofertas, sugirió:
a) descartar para el  ITEM 1 ,las ofertas presentadas por SIEMENS S.A., ABB ELEKTRIK SANAYI A.S., básicas y alternativas, así  como la de EFACEC ARGENTINA S.A., alternativa, por no cumplir con el plazo de entrega establecido en el Punto 4.1 Cronograma de entrega del Capítulo II del Pliego, y  la oferta de EFACEC ARGENTINA S.A. ,que sigue en el orden creciente y si bien la firma  cumple con el plazo,  presenta precios manifiestamente inconvenientes y contrarios a los intereses de la Administración; y
b) adjudicar para el ITEM 2  a HABILIS S.A. único oferente, por ser su propuesta técnicamente aceptable y cumplir sustancialmente con los requerimientos del pliego,  por un total de Puerto Libre Montevideo U$S 2:360.964,52 con una previsión de gastos y recargos de importación de U$S 1:073.650,11, (moneda euros) por un total de Puerto Libre Montevideo € 348.477,56 con una previsión de gastos y recargos de importación de € 172.035,47 (más seguro interno desde puerto a almacenes de UTE más I.V.A) equivalentes a  $  93:827.067,89;
4) que previa vista de las actuaciones, sin que se dedujeran observaciones, por Resolución GG Nº 087/14 fecha 08/12/13  Gerente General  adjudicó (ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas) a HABILIS S.A.  el  ITEM II, por un precio total de U$S   3:438.287,11 y €  521.056,20, equivalente a $  93:827.067,89;
5) que el Departamento Registro y Control informo, con  fecha 11/11/13, que de acuerdo al Decreto 339/2013 de fecha 21/10/13, para el Presupuesto 2014, a precios enero – junio 2014, el Grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1:715.508,14; € 23.340,22 (neto de impuestos), en el ejercicio 2014, para incorporar en el Ejercicio 2015, y que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer los montos de U$S 1:126.242,25 y € 407.236,37 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2014, para incorporar en el Ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

2) que la documentación exigida a los oferentes en el artículo 1.6 Parte I del Pliego Particular de Condiciones (recibo de adquisición del Pliego y documentación que acredite haber celebrado con el BSE contrato de seguro –Ley 16.074), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF,  al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el grupo de imputación para atenderlo;


ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
1

